
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-602 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 3° fracción I incisos a) y b); 6° 

párrafo cuarto; 39 fracción VI; y 122 fracciones XIII, XIV y XVI; y se derogan los 

artículos 2° párrafo tercero; el inciso c) de la fracción I del  artículo 3°; 9° párrafo 

tercero; 20 fracciones XXIV y XXV; Título Noveno denominado “Del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial del Estado”, Capítulo I, “Del Pleno, su Integración y 

Competencia”, artículos 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 

191; Capítulo II, “Del Magistrado Presidente”, artículos 192 y 193; Capítulo III, “De 

los Magistrados Electorales y sus Ponencias”, artículos 194, 195 y 196; Capítulo 

IV, “De la Secretaría General de Acuerdos”, artículos 197 y 198; Capítulo V, “De la 

Comisión de Administración, Vigilancia y Disciplina”, artículos 199, 200, 201, 202 y 

203; y Capítulo VI, “De la Jurisprudencia Electoral”, artículos 204 y 205, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 2°.- Corresponde… 

 

A su vez… 
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Se deroga. 

 

ARTÍCULO 3º.- La … 

 

I.- En …  

 

a).- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; y, 

 

b).- Las Salas Colegiadas y las Salas Unitarias. 

 

c).- Se deroga. 

 

II.- En… 

 

a).- al f).-… 

 

ARTÍCULO 6º.- El… 

 

I.- a la XI.-… 

 

Los … 

 

Será … 

 

Las listas se harán llegar oportunamente a las Salas del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado y a los Jueces, debiendo ser publicadas en los estrados de 

cada oficina, donde permanecerán a la vista del público durante todo el año. De 

igual forma deberán ser publicadas en los distintos órganos de difusión del Poder 

Judicial del Estado. 
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La… 

 

ARTÍCULO 9º.- El… 

 

La… 

 

Se deroga. 

 

Existirá… 

 

ARTÍCULO 20.- Las atribuciones… 

 

I.- a la XXIII.-… 

 

XXIV.- Se deroga. 

 

XXV.- Se deroga. 

 

XXVI.- a la XXIX.-… 

 

ARTÍCULO 39.- Corresponde …  

 

I.- a la V.- … 

 

VI.- Conocer de los delitos electorales conforme a lo establecido en la Ley General  

en Materia de Delitos Electorales, y del delito de secuestro conforme a lo 

establecido en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, reglamentaria del artículo 73 fracción XXI de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, aplicando en lo conducente, las disposiciones del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado, y de manera supletoria el 

Código Federal de Procedimientos Penales; y 
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VII.- Desempeñar … 

 

ARTÍCULO 122.- Son atribuciones… 

 

I.- a la XII.-… 

 

XIII.- Administrar y ejercer el presupuesto del Poder Judicial;  

 

XIV.- Elaborar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Poder Judicial, 

que deberá ser propuesto para su aprobación al Pleno del Supremo Tribunal de 

Justicia; 

 

XV.- Establecer … 

 

XVI.- Elaborar los  reglamentos, acuerdos y circulares necesarios para la buena 

marcha administrativa del poder judicial, dentro del ámbito de sus competencias, 

excepto los tendientes a mejorar la impartición de justicia y los relativos al 

funcionamiento y organización del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; 

 

XVII.- a la XXX.-… 
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TÍTULO NOVENO 

Derogado 

CAPÍTULO I 

Derogado 

 

ARTÍCULO 180.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 181.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 182.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 183.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 184.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 185.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 186.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 187.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 188.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 189.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 190.- Se deroga. 
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ARTÍCULO 191.- Se deroga.  

 

CAPÍTULO II 

Derogado 

 

ARTÍCULO 192.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 193.- Se deroga. 

 

CAPÍTULO III 

Derogado 

 

ARTÍCULO 194.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 195.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 196.- Se deroga. 

 

CAPÍTULO IV 

Derogado 

ARTÍCULO 197.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 198.- Se deroga. 
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CAPÍTULO V 

Derogado 

 

ARTÍCULO 199.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 200.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 201.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 202.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 203.- Se deroga. 

 

CAPÍTULO VI 

Derogado 

 

ARTÍCULO 204.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 205.- Se deroga.  

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATtVO

NZALDÚA

DIPUTADA SECRETARIAo, L~(s;:.,
~

ERIKA CRESPO CASTILLO

DIPUTADA SECRETARIA

BLANCA GUADAL~ALL RODRíGUEZ,

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
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GOB1ERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATtVO

Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 2015.

C. ING. EGIDIO TORRE CAN TÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-602, mediante el cual se

reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado.

ATENTAMENTE


